
AfJO «934 N U M . 274 

l'KI .J\ 

•im.'ti»: D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

lm leyes, órdenes y anuncios que hayan de lnaeruur-
nenloe BoctíTiNBa O K I O I A I . E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
t loa editores de ios mencionados periódicos. 

(Real orden de ó de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: Avenida dt PI y Margall, 12 
TKLBPONO 18587. - A P A S T A D O 1.039 

ftm: Di DIEZ a UNA y de TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

Centro» oficíale» de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficíale» fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares - E n esta Capit il, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; sexma re, 80, y un año, 80; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, coa in
clusión del importe deitiemoode abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Dipataeión Provincial: linea o fracción.. 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción . . 

Pesetas 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: 6 O céntimos 
A particulares: 6 O cent irnos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

M S H 

ANUNCIO OFICIAL 
La Comisión Gestora de esta Cor

poración, en sesión de 13 del corrien
te, ha acordado adquirir, mediante 
concurso, siete uniformes de invier
no para porteros de la Casa Palacio; 
cincuenta y uno de ordenanzas; cua
renta y nueve gabanes para el perso
nal de portería ; doce uniformes y do
ce gabanes para los choferes de ia 
Corporación; cien uniformes para 
peones camineros, y dos uniformes 
par guardas forestales; todo ello por 
un importe máximo de 24.316 pese
tas. 

Las proposiciones se presentarán 
en el Negociado da Gobierno interior 
de esta Secretaría, durante un plazo 
de ocho días hábiles, a contar desde 
«1 siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio, de once a una de la 
mañana. 

El pliego de condi -iones se podrá 
examinar en el antedicho Negociado, 
durante el mismo plazo, a las horas 
indicadas. 

Madrid, 14 de noviembre de 1034. 
El Secretario, Sinesio Martínez. 

Swetón de Fomento.—Negociado 1/ 
Aprobado por la Comisión Gestora 

el proyecto y presupuesto para sacar 
a subasta las obras del camino veci
nal de Vi liare io de Sal vanes por V i -
Uamanrique de Tajo, al límite de la 
Provincia (trozo 2.0), se hace público 
P°r medio del presente anuncio, que 
jurante los cinco días siguientes a la 
techa de su inserción en el B O L E T Í N 
WICIAL se encontrarán de manifiesto 

la Sección y Negociado arriba in
dicados los pliegos de condiciones 
JU.E n a n de regir para dicha subasta, 
i l o s e f e c t -os de lo dispuesto en el Re
glamento de contratación de 2 de ju-
"ode 1924. 

Madrid, 14 j e noviembre de 1934. 
t J . d e l a Sección de Fomento, 
^ncio R. Rebollo. 

ANUNCIOS DE SUBASTAS 
Comisión Gestora, en sesión de 

¿ « r octubre úkim*, acordó contra-
, ¿ J * Pública subasta, con destino 
dt R ^ r S t & b l * c i i n , e n t a s provinciales 

°**tícencia y Pabellón de Ciru

gía Infantil, Asi lo de San Isidro, de 
Aranjuez; Colegio Pablo Iglesias, en 
Valdelatas, y Casa Palacio y Garaje, 

'durante el ejercicio económico de 
1935, el suministro de carbón de an
tracita, cuyo consumo se ha calcula
do en 1.785 roneladas, que importan 
la cantidad de 232.050 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 11 de d i 
ciembre próximo, a !as doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo ia presi
dencia del que lo es de la misma, o 
del señor Vocal en quien al efecto de
legue, y con sujeción al Reglamento 
de 2 de julio de 1924. 

E l carbón de antracita será de la 
mejor calidad, procedente de Fabero 
(León), o Guardo (Palencia), del ta
maño llamado doble cribado, limpio 
de menudos, pizarra u otra materia 
inerte ; no quebradizo, sim sulfuro de 

. hierro ni sustancia a'guna que pueda 
causar concreciones a la caldera y tu
bos, ni atacar a éstos; de llama corta, 

! lavado; producirá de 7.500 a S.ono 
calorías en adelante, y no deberá que
dar de ceniza más de un 10 por 100, y 
un 6 por 100 de ma.trias volátiles. 

Servirá de precio tipo el de 130 pe
setas tonelada; siendo desechada to
da proposición qu l exceda de esta 
cantidad, no admitiéndose fi acción 
inferior a un céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

L a fianza provisional importa pe
setas 11.602,50, y la definitiva será el 
10 por 100 del tota! dei remate. H a 
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de ios depósitos 
provisional y definitivo deberán rein
tegrarse por los interesados con el tim
bre del impuesto provincial corres
pondiente, a razón de cinco pesetas 
por cada quinientas o fracción de es
ta cantidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia Pro
vincial, don Vicente de Piniés, don 
Emil io Llasera o don Alfonso Orús. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de diez 
a doce, en días hábiles, desde el s i 
guiente al de la publicación de este 

anuncio en la «Gaceta de Madrid» al 
anterior al de la licitación, y \ns pro
posiciones, durante el mismo plazo, 
de diez a trece, en el Negociado de 
Subastas de la Sección de Benefi
cencia o en la Dirección de cada uno 
de los Establecimientos dependientes 
de esta Diputación. 

E l licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, una póliza del Estado y 
otra provincial, de tres pesetas cada, 
una, para el recibo, y exhibirá su cé
dula personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no presentase proposición, la 
formulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le
gal de la misma, se entenderá que re
nuncia al 5 por 100 de la cantidad 
depositada, en calidad de donativo 
para los Establecimientos provincia
les de Beneficencia. 

S i entre las más ventajosos hubie
se proposiciones iguales, se verifica* 
rá en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durante quince minu
tos, y de subsistir la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino, y horas de diez a trece, en la 
Secretaría de esta Excma. Diputación 
(Sección de Beneficencia). 

Madrid, 3 de noviembre de 1934.— 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, de la clase sexta, 
más 2,25 pesetas en pólizas o sellos 
de esta Diputación, y ser presentada 
en sobre cerrado, en el que S«Í escri
birá lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta del suministro de 
carbón de antracita^) : 

Don que habita en calle de 
número enterado del anuncio 

publicado en la Gaceta de Madrid», 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de 
carbón de antracita que se calcula ne
cesario durante el ejercicio económi
co de 1935, para el consumo de los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia, Pabellón de Cirugía In
fantil, Asi lo de S a n Isidro, en 
Aranjuez; Colegio Pablo Iglesias, 
en Valdelatas, y Casa Palacio y Ga*. 
raje, se compromete a suministrar d i 
cho combustible con estricta sujeción 

al pliego de condiciones y precio de 
... (expresado en letra) tonelada. 

Fecha y firma del proponente. 

L a Comisión Gestora, en sesión de 
23 de octubre último, acordó contra
tar, en pública subasta, con destino 
a los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia y Pabellón de C i r u 
gía Infantil, durante el ejercicio eco
nómico de 1035, el suministro de car
bón de piedra, cuyo consumo se ha 
calculado en 950 toneladas, que im
portan la cantidad de 90.25c» pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 11 de 
diciembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presi
dencia de\ que lo es de la misma o 
del señor Vocal en quien al efecto de
legue, con sujeción al Reglamento de 
2 de julio de 1924. 

E l carbón de piedra procederá de 
la cuenca minera de Puertollano, mi
nas de «San Fstebar», «Asdrubal», 
«San Vicente» o «San Francisco»; 
será del tamaño llamado granadillo, 
de 25 a 50 milímetros, o mejor, si así 
se pidiera. Será de la mejor calidad, 
limpio, sin piedra ni polvo, de llama 
clara y larga; no producirá más de 
un 10 a 12 por 100 de cenizas, ni 
contendrá más d i 32 a 34 por 100 de 
materias volátiles, y habrá de dar de 
6 a 7.000 calorías. Será analizado por 
el Laboratorio provincia? cuando el 
Director del Lstab ecimiento lo esti
me conveniente. 

Servirá de precio tipo el de 95 pe
setas tonelada, siendo desechada toda 
preposición que exceda de esta canti
dad, no admitiéndose fracción infe
rior a un céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

L a fianza provisional importa pe
setas 4.512,50, y la definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. H a 
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al psecio de la cotización 
oficial del día anterior a! en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo deberán rein
tegrarse por los interesados con el 
timbre de impuesto provincial corres^ 
pondiente, a razón de c'nco pesKas 
por cada 500 o fracción de esta canti
dad. 

http://Okioiai.es


Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante, 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrtdos de la Beneficencia Pro
vincial 4on Vicente de Piniés, don 
Emil io í-laserá, o don Alfonso Orús. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce, en días hábiles, desde el 
siguiente al de la publicación de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
al anterior al de la ücitacidii. y ¡as 
proposiciones, durante el mismo pla
zo, de diez a trece, en el Negociado 
de Subastas de la Sección de Benefi
cencia o en la Dirección de cada uno 
de los Establecimientos dependientes 
de esta Diputación. 

E l licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, una póliza del Estado y 
otra provincial, de tres pesetas cada 
una, para el recibo, y exhibirá su cé
dula personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no presentase proposición, la 
formulase nula o fuese desechada 
por falta de documentación o defecto 
legal de la misma, se entenderá que 
renuncia en calidad de donativo para 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, al 5 por 100 de la can
tidad depositada. 

Si entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durante quince minu
tos, y de subsistir la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

E l pliego de condiciones Se halla
rá de manifiesto durante dicho tér
mino, y horas de diez a trece, en la 
Secretaría de esta Excma. Diputa
ción, Sección de Beneficencia. 

Madrid, 3 de noviembre de 1934.--
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, de la ciase sexta, 
más 2 ,25 pesetas en pólizas o sellos 
de esta Diputación, y ser presentada 
en sobre cerrado, en el que se escri
birá lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta del suministro de 
carbón de piedra)) : 

Don que habita en calle 
de número enterado del anun
cio publicado en el B O L F T Í N OFICIAL, 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de 
carbón de piedra que se calcula nece
sario durante el año de 1935, para el 
consumo en los Establecimientos de 
Beneficencia dependientes de la D i 
putación y Pabellón de Cirugía In
fantil, se compromete a suministrar 
dicho combustible, con estricta suje
ción al pliego de condiciones y precio 
de ... (expresado en letra) tonelada. 

Fecha y firma del proponente. 

L a Comisión Gestora, en sesión de 
23 de octubre último, acordó contra
tar, en pública subasta, el suministro 
de piensos para la alimentación de 
las vacas de la Inclusi , durante el 
ejercicio económico de 1935, y cuyo 
importe se ha calculado en 35.000 pe
setas. 

E l acto tendrá lugar el día 11 de di 
ciembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presi
dencia del que lo es de la misma o 
del señor Vocal en quien al efecto de
legue, con sujeción al Reglamento de 
2 de julio de 1924. 

Los piensos serán de la mejor cali
dad, e iguales a los que de su clase 

se expendan en los principales esta
blecimiento de esta capital. 

Servirá de precios tipos e; de 0,3^ 
pesetas para el kilogramo de alfalfa ; 
el de 0,40 pesetas para el de salvado 
de hoja; el de 0,35 para el de p u l p a ; 
el de 0,50 para el de harina de alga
rroba ; el de 0,45 para el de harina de 
cebada, y el de 0,50 para el de harina 
de maíz, siendo desechada toda pro
posición que txceda de ellos, no ad
mitiéndose fracción inferior a un cén
timo de pesetas. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de fondos provin
ciales. 

L a fianza provisional importa pe
setas 1.750, y la delinitiva será el 10 
por 100 del total del remate. Habrán 
de ser constituidas en la Caja gene
ral de Depósitos o en la de esta Cor
poración, en metálico o en valores o 
signos del Estado, computándose és
tos al precio de la cotización oficial 
del día anterior al en que se haga el 
depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo, deberán re
integrarse por los interesados con el 
timbre del impuesto provincial corres
pondiente, a razón de cinco pesetas 
por cada 500 o fracción de esta can
tidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante, 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia Pro
vincial don Vicente de Piniés, don 
Emil io Llasera, o don Alfonso Orús. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de diez 
a doce, en días hábiles, desde el s i 
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL al 
anterior al ele la licitación, y las 
proposiciones, durante el mismo pla
zo, de diez a trece, en el Negociado 
de Subastas de la Sección de Bene
ficencia o en la Dirección de cada 
uno de los Establecimientos! depen
dientes de esta Diputación. 

E l licitador entregará separadamen
te, al mismo tiempo que la proposi
ción, el resguardo del depósito cons
tituido, una póliza del Estado y otra 
provincial, de tres pesetas cada una, 
para el recibo, y exhibirá su cédula 
personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no presentase proposición la for
mulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le
gal de la misma, se entenderá que re
nuncia, en calidad de donativo para 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, al 5 por TOO de la can
tidad depositada. 

Si entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durante quince minu
tos, y de subsistir la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

E l pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto, durante dicho térmi
no, y horas de las diez a trece, en la 
Secretaría de esta Excma. Diputa
ción (Sección de Beneficencia). 

Madrid, 3 de noviembre de 1934.— 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, de la clase sexta, 
más 2,25 pesetas en pólizas o sellos de 
esta Diputación, y ser presentada en 
sobre cerrado, en el que se escribirá 
lo siguiente: «Proposición para op
tar a la subasta del suministro de 
piensos para vacafr.): 

Don que habita en calle de 
número enterado del anuncio 

publicado en el B O L E T Í N OFICIAL, por 
el que la Comisión Gestora saca a pú
blica subasta el suministro de pien
sos para la alimentación de las vacas 
de la Inclusa, durante el año «de 1935* 
se compromete a servirlos con estrió* 
ta sujeción al pliego de condiciones, 
aceptando los precio: tipos (si no se 
hace mejora), o con la baja del tanto 
por ciento (expresado en letra) en los 
precios Tipos (si se hace baja). 

Fecha y firma del proponente. ; 

«» 
L a Comisión Gestora, en sesión de 

23 de octubre último, acordó contra
tar en pública subasta, con destino 
a la Inclusa, durante el ejercicio eco
nómico de 1935, para La elaboración 
de chocolate, ej suministro de cacao 
de Fernando Póo, cuyo consumo se 
ha calculado «*n 12.000 k'logramos, 
que importa la cantidad de 62.400 pe
setas. 

E l acto tendrá lugar e! día 11 de d i 
ciembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presiden
cia del que lo es de la misma, o del 
señor Vocal en quien al efecto dele-, 
gue, y con sujeción al Reglamento 
de 2 de julio de 1924. 

E l cacao de Fernando Póo será de 
la primera calidad, en grano, e igual 
al mejor que de su clase se expenda 
en los almacenes de esta capital. 

Servirá de precio tipo el de 5,20 pe
setas kilo, siendo desechada toda 
proposición que exceda de esta can
tidad, no admitiéndose fracción infe
rior a un céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

L a fianza provisional importa pe
setas 3.120, y la definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. H a 
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, computándo
se éstos al precio de la cotización ofi
cial del día anterior al en que se ha
ga el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo, deberán re
integrarse por los interesados con el 
timbre de impuesto provincial corres
pondiente, a razón de cinco pesetas 
por cada 500 o fracción de esta can
tidad. 

. * ¡ < 1 n í Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia Pro
vincial don Vicente de Piniés, don 
Emil io Llasera, o don Alfonso Orús. 

Los depósitos provisionales c«? ad
mitirán en la Caja Provincial , de diez 
a doce, en dTas hábiles, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL al 
anterior al de la licitación, y las pro
posiciones, durante el mismo plazo, 
de diez a trece, en el Negociado de 
Subastas de la Sección de Beneficen
cia o en ia Dirección de cada uno de 
los Establecimientos dependientes de 
esta Diputación. 

E l licitador entregará separadamen
te, al mismo tiempo que la proposi
ción, el resguardo del depósito cons
tituido, una póliza del Estado y otra 
provincial, de tres pesetas cada una, 
para el recibo, y' exhibirá su cédula 
personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no presentase proposición, la for
mulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le

gal de la misma, se entenderá quer 

nuncia, en calidad de donativo 
los Establecimientos provinciales £ 

beneficencia al 5 por iqo de l a J f 
tidad depositada. 

Si entre las más ventajosas huhk 
se proposiciones iguales, se veriíj(¿ 
rá en el mismo acto licitación por m. 
jas a la llana, durante quince miní 
tos, y de subsistir la igualdad, se de. 
cid irá por sorteo la adjudicación pro. 
visional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla, 
rá de manifiesto, durante dicho tér" 
mino, y horas de diez a trece, en |a 

Secretaría de esta Excma. Diputa, 
ción (Sección de Beneficencia). 

Madrid, 3 de noviembre de 1934-
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta 
más 2,25 pesetas en ¡vólizas o sellos 
de esta Diputación, y ser presentada 
en sobre cerrado, en el que se escri
birá io siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta del suministro de 
cacao») : 

Don que habita en calle dt 
número enterado del anun-

ció publicad© en el B O L E T Í N OFICIAL, 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de 
cacao de Fernando Póo que se cal-
cula necesario durante el año de 1935, 
para la elaboración de chocolate en 
la Inclusa, se compromete a surninis. 
trar dicho artículo con estricta suje
ción al pliego de condiciones, v pre
cio de ... (expresado en letra) l.ilo. 

Fecha y firma del proponente. 

Tribunal provincial de lo coa* 
ten ciu so-administrativo 

Don Andrés Costa Maritorena, en 
representación de don Mariano Lló
rente Herrera, ha acudido ante el Tri
bunal provincial de lo Contencioso 
administrativo, en solicitud de que se 
revoquen unos acuerdos del Ayunta
miento de Vicálvaro, fechas 9 y 26 de 
junio de 1934, que asigna al señor Lló
rente la categoría de auxiliar meca
nógrafo, despojándole de la de oficia! 
tercero. 

L o que se hace saber por medio de! 
presente p a r a que llegue a conocimien 
tó de las personas que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad-i 

yuvar en él a la Administración. 
Madrid, 27 de octubre de 1934*"" 

Luciano Corujo. 
(Núm. 3.010) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la 
nistración se anuncia que por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid 
se ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo con la Administración 
(Secretaría del señor Corujo), sobre 
revocación acuerdo del Tribun.il Eco
nómico administrativo de esta provin
cia, relativo a la prestación del Ser
vicio contra incendios y la Empresa 
del teatro Muñoz Seca. 

Madrid, 30 de octubre de 1934-"̂  i 
E l Oficial de Sala, José A . Carras^-

(Núm. 3.042) 

Para conocimiento de los « l 0 */ 
gan interés directo en el B < * Í 5 ^ 
quieran coadyuvar en él a la A 
nistración se anuncia que por don 
derico Gallego se ha »n| e r P u ¡ ' 5 W

c ^ 
curso contencioso administrativo 
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Administración (Secretajfa del se-
l o f Alvarez Valdés), sobre revoca-
i¿n acuerdo del Ayuntamiento de 

Madrid de 30 de marzo de 1934, que 
ectiíicó el de 9 del mismo mes, relati
vo a participación de multas de los 
Inspectores químicos. 

Madrid, 29 de octubre de 1934.— 
£1 Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 3 - 0 2 8 ) 
j * 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M K R O ao 

CEDl'LA D E CITACION 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número veinte de esta Capital, en 
el día de hoy, en la pieza separada 
de adopción, medidas que determina 
el artículo cuarenta y cuatro de la 
ley de Divorcio, dimanante de los 
autos de divorcio promovidos por do
ña Rosario García y García, contra 
don Francisco Quílez Perea ; se ha 
acordado citar a V d . para que el día 
veintiocho de los corrientes, a las 
diez y media de su mañana, compa
rezca en el Juzgado a la práctica de 
las diligencias que dicho artículo ex
presa. 

Y para que sirva de cédula de c i 
tación en forma a don Francisco 
Quílez Perea, mediante a ser desco
nocido e ignorado su domicilio y pa
radero, expido la presente, para su 
inserción en la Gaceta de Madrid, 
que firmo a tres de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Rafael L . de Pando 

(A.—2.691) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco 
de esta Capital, en los autos de ju i 
cio de concurso necesario de acreedo
res de don Ramón Baillo Manso y 
doña Teresa Pérez Cabellos, domi
ciliados en la plaza de San Martín, 
número cinco, de esta Capital, se 
tace saber, que por auto que ha que
dado firme de, veinticinco de octubre 
ultimo, dictado a instancia del acree
dor don Eusebio Sánchez Martínez, 
fueron declarados en ital estado, ha
biéndose nombrado depositario admi
nistrador de dicho juicio a don M i -

'̂ e' Gómez Renovales, mayor de 
ÍWj soltero, abogado y con domi-
0**° en la calle de Luchana, núme-
r° tres, lo que se hace público por 
medio del presente para que nadie ha
ga pago a los concursados, bajo pe-
"* de tenerlos por ilegítimos, debien-
I hacerlo al depositario o a los Sín-

luego que sean nombrados, 
asimismo se cita por medio del pre-

*" t e a los acreedores de los concur-
J J * , don Ramón Baillo Manso y 
*"» Teresa Pérez Cabellos, a fin de 
fj * presenten en el juicio con los 

ulos justificativos de sus créditos y 
• cita para la junta general para 

^ nombramiento de Síndicos, para 
j ^ 0 / * ^ que tendrá lugar en dicho 
r 0 de primera instancia núme-
(\¿ln5°< s i tp en la calle del General 
ijd f 1 ^' número uno, se ha señala

ba dieciocho de diciembre pró-
a las dieciséis horas. 

Dado 

bre d#-mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Por D , Pedro Alvarez Castellanos, 

Benjamín Aparicio 
V . * B / 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—2.692) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

en Madrid, a siete de noviem-

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia titular del número seis, de esta 
capital, en los autos de procedimien
to judicial sumario promovidos por el 
Procurador don Fernando Pinto, en 
nombre de don Cecilio Gómez A n g u 
lo, contra don Antonio Velázquez 
Estrada, para hacer efectivo un crédi
to hipotecario de cien mil pesetas, se 
saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez, y en la cantidad de 
doscientas setenta mil pesetas, la si
guiente 

Finca 
U n a casa en construcción sita en esta 

capital, y su calle de Ló
pez de Hoyos, señalada 
con el número trece, que 
l i n d a : por el frente, al Sur, 
en línea de quince metros, 
con la calle de su situación ; 
por la derecha entrando, al 
Este, en línea de treinta y 
seis metros, con resto de la 
finca de que se segregó el 
solar que ocupa la que se 
dsecribe; por la espalda, ai 
Norte, en línea de quince 
metros, también con resto 
de la finca de que ha sido 
segregado el solar; y por la 
izquierda, al Oeste, con la 
casa número once de la mis
ma calle, propiedad de don 
Miguel Velázquez Estrada, 
edificada sobre terreno de 
la misma procedencia del 
que ocupa la casa que se 
describe. 

E l solar sobre el que. se 
edificó la referida casa mi
de una superficie de qui
nientos cuarenta metros 
cuadrados, equivalentes a 
seis mil novecientos cin
cuenta y cinco pies y veinte 
décimos también cuadra
dos, de los cuales ocupará 
la edificación a ocho plan
tas, cuatrocientos cincuenta 
y ocho metros cuadrados, 
equivalentes a cinco mil 
ochocientos noventa y nue
ve pies y cuatro centíme
tros cuadrados destinándo
se el resto del solar a tres 
patios con luces. 

Constará la casa de ca
torce viviendas exteriores, 
de las cuales las dos de 
planta baja tendían doce 
habitaciones cada una, do
ce en plantas principal, pri
mera, segunda, tercera y 
cuarta y ático, con trece 
habitaciones cada una, y la 
planta dt sem¡sótanos esta
rá dividida en cuartos tras
teros, vivienda del portero, 
calefacción y carboneras. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en ia calle del Genera! 
Castaños, número uno, piso prime
ro, se ha señalado el día veintidós de 
diciembre próximo, a las once de la 
mañana, haciéndose constar: 

Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar los licitadores 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del expresado tipo. 

Que no se admitirá poj :ura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la 
Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogad* 
W la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción e! pre
cio del remate. 

Madrid, ocho de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Eí Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B . * 
E l Juez de primera instancia 

titular, 
Antonio Ruiz López 

V A . - - J 6y3) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n el Juzgado de primera instan
cia número siete, de esta capital, Se
cretaría de don Joaquín Argote y Sa-
gastume, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, promovidos por la Compa
ñía Anónima Portland Iberia, domi
ciliada en Madrid, y representada por 
el Procurador don Tomás Acevedo, 
contra don Manuel Lou Magaldo, 
sobre reclamación de dieciséis mil 
ciento setenta y seis pesetas con se
senta céntimos de principal, importe 
de tres letras de cambio, gastos de 
protesto, intereses legales y costas, 
en cuyos autos se ha dictado la sen
tencia que contiene el encabezamien
to y parte dispositiva del tenor lite
ral siguiente: 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a veintidós de 

septiembre de mi i nove
cientos treinta y cuatro: Eí 
señor don Adolfo Ortiz C a 
sado y Orejón, Juez de pri
m e r a instancia del Juzga
do número siete, de esta ca
pital, li-;biendo v«sto los pre
sentes autos de juicio eje
cutivo, seguidos entre par
tes : de una, como deman
dante, la Compañía Anó
nima Portiand Iberia, do
miciliada en Madrid, de
fendida por el Leirado don 
Eduardo Martínez del Cam
po y representada por el 
Procurador d o n Tomás 
Acevedo y Martín; y de 
otra, como demandada, don 
M a n u c t Lou Magaldo, ma
yor de edad, cuyo domicilio 
y paradt.ro se desconocen, 
sin representación ni de
fensa, por no haber compa
recido en toa autos, hallán
dose, por tanto, en esíado 
de rebeldía, sobre reclama
ción de dieciséü mil ciento 
setenía y seis pesetas cor 
sesenta cér.timos de princi
pal, importe de tres letras 
de cambio, gastos de los 
protestos, intereses legales 
del principal, desde la fe
cha de éstos, y costas, y . . . 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución con
tra don Manuel Lou Magal

do, jx>r la cantidad de die
ciséis mil ciento setenta y 
seis pesetas con sesenta 
céntimos de principai, im
porte de tres letras de cam
bio, más los gastos de los 
protestos, intereses legales 
del principal desde las fe
chas de los respectivos pro
testos y costas, y, en su 
consecuencia se hará tran
ce y remate de los bienes a 
dicho señor, embargados 
hasta el total pago a su 
acreedora, I a Compañía 
Anónima (.Portland Ibe
rias, domiciliada en M a 
drid, y condeno expresa
mente a! pago de todas las 
costas de este juicio al re
ferido señor Lou Magaldo. 
Así por esta sentencia, que 
mediante la rebeldía del de
mándalo, don Manuel L o u 
Magaldo, se publicara en 
los periódicos oficiales, me
diante a deseonocerse su do
micilio y paradero actual, 
definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Adolfo Ortiz Casado y Ore
jón. (Rubricado.) 

Publicación 
L a anterior sentencia ha sido leída y 

publicada por el mismo se
ñor Juez que la suscribe, 
hallándose celebrt-ndo au
diencia pública en la Sala 
de .«u Juzgado, en el día de 
su fecha, veintidós de sep
tiembre de mil novecientos 
treinta y cuatro, y en ¡a 
misma, yo, el Secretario, 
doy fe.— ¿\nte mí, Joaquín 
Argote. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a don Manuel Lou M a 
galdo, mediante a desconocerse su 
domicilio y paradero actual, expi
do la presente con el visto bueno del 
señor Juez, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICÍAL de esta provincia, y 
la sello, firmo y rubrico en Madrid, a 
doce de noviembre de mil novecien
tos treinta y cuatF©. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
V . * B.* 

E l Juez de primera instancia, 
Adolfo Ortiz Casado 

( A . -2 .689) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Luis Ortiz de Rozas y Bourgón, 

Juez de primera instancia del par
tido de Navalcarnero, 
Por el presente y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo novecientos 
noventa y ocho de la ley de Enjui 
ciamiento C i v i l , he acordado expedir 
el presente, anunciando la muerte sin 
testar del vecino que fué de E l A l a 
mo (Madrid), don Arturo García 

; Castellanos, falleció en San Salvador, 
término de Medio Cudeyo (Santan
der), en dieciocho de julio de mil no
vecientos treinta y tres, hijo de don 
Ruperto y doña Cristina, viudo, y 
llamando a los que se creyeran con 
derecho a su herencia para que com
parezcan reclamándola en el termine» 
de dos meses, con apercibimiento de 
ser declarada vacante si nadie com
pareciere. 

Dado en Navalcarnero, a nueve de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
Valentín Ortiz 

Luis O . de Rozas. 
(A.—2.688) 
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J U E V E S ' i 5 D E N O V I E M B R E D E 1934 

J U Z G A D O N U M L R O 19 ' 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera instan
cia número diecinueve se tramitan au
tos juicio declarativo de menor cuan
tía promovidos por el Procurador don 
Fernando Pinto Gómez, en represen
tación de don Bartolomé Sánchez 
Castañedo, contra don Antonio Jimé
nez Peña, en reclamación de dos mil 
cuatrocientos cuarenta y cinco pesetas 
treinta céntimos de principal, intere
ses legales y costas, en cuyos autos 
se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Pérez Rodríguez. Ma
drid, cinco de noviembre d i 
mil novecientos treinta y 
cuatro. Por presentado e : 

anterior escrito que se uni
rá a los autos de su razón. 
Y como se pide, siendo 
desconocido el domicilio de! 
demandado, se acuerda su 
notificación y e m p la z a-
miento por medio de edic
tos que se fijarán en la ta
bla de anuncios de este 
Juzgado, insertándose ejem
plares en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y Ga
ceta de Madrid, señalán
dose el término de nueve 
días para comparecer en ei 
juicio. L o mandó y firma 
Su Señoría ; doy fe.—Pé
rez.—Ante m í : Ramiro 
López.—Rubricados. 

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento al demandado, don 
Antonio Jiménez Peña, cuyo domi
cilio se desconoce, extiendo el presen
te en Madrid, a cinco de noviembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B . ° 
Arturo Pérez 

(A.—2.694) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos de que se liará expre

sión, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo dicen a s i : 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a siete dt ju
lio de mil novecientos tiein-
ta y d o s . - - E l señor don 
Salvador Alarcón y Hor
cas, Juez de primera ins
tancia del distritD de la L a 
tina de la misma: Habien
do visto los presentís autos 
seguidos en juicio declara
tivo de mayor cuantía, en
tre partes: de una, como 
demindanti?, don Pascual 
aragonés Champin, don 
Tomás Ortiz de Solórzano 
y Ortiz de la Puente, don 
Vicente Morales Infante y 
don Manuel Pérez Buergo, 
Ingenieros los tres prime
ros y empleado el último, y 
vecinos de 1 arache, Gijón, 
¡iilbao y Madrid, respecti
vamente, representados por 
el Procurador don Fernan
do Pinto, y dirigidos por el 
Abogado don Emilio J . V i 
llalba ; y de otra, como de
mandad t, la Sociedad Ban
co de Urbanización, cons
tituido en rebeldía, de igno
rado pagadero, y carente, 
por tanto, de representa

ción y defensa; sobre pago 
de cantidad y otros extre
mos ; y . . . 

Fallo 

Que estimando en parte ia demanda 
de mayor cuantía formula
da por el Procurador don 
Fernando Pinto, en nom
bre de don Pascual Arago
nés Champin, don Tomás 
Ortiz de Solórzano v Ortiz 

0 

de la Puente, don Vicente 
Morales Infante y don M a 
nuel Pérez Buergo, en su 
escrito de dieciseis de abril 
de mil novecientos treinta y 
uno, debo condenar y con
deno a la demandada, So
ciedad Banco de Urbani
zación, a devolver, una vez 
firme esta sentencia, a d i 
chos d-̂ ma idantts e! equi
po par la fabricación de v i 
guetas de hormigón arma
do transportables, patenta
das, «Piso Rápido;», que a 
dicho Banco le fué entre
gado, y al no hacerlo asi, a 
indemnizar a los deman
dantes en el valor de! mis
mo, o sea la suma de tres 
mil ochocientas pesetas: y 
desestimando por improce
dentes en derecho las de
más pretensiones de la de
manda, debo absolver y 
absuelvo de ellas a la re
ferida entidad demandada; 
todo ello sin hacer ex
presa itnposición de las 
costas de este pleito a nin
guna de las partes.—Así 
por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de la deman
dada Sociedad Banco de 
Urbanización, además de 
notificarse en estrados, se 
publicará por edictos en 
los periódicos oficiales, en 
la forma que dispone e! ar
tículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjui
ciamiento C i v i ! , a no ser 
que se pidiere su notifica
ción personal dentro de ter
cero día, lo pronuncio, man
do y fimio.—Salvador Alar
cón. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez 
que la dictó, estando cele
brando Audiencia pública 
en la Sala de su Juzgado 
en el mismo día Ue su fe
cha ; doy fe.—Ante mí, por 
mi compañero señor Rives, 
Ramiro López. (Rubri
cado.) 

Y para que sirva de notificación 
de la sentencia inserta a la Sociedad 
Banco de Urbanización, se expide la 
presente, que se publicará en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia y 
«Gaceta de Madrid»», en Madrid, a 
diecinueve de octubre de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . . 

(Firmado.) 
V . ' B . « 
E l Juez, 

(Firmado.) 
( A . -2.695) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

Don Femando Serrano Salvador, 
Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Alcalá de Henares y su 
partido, 
Hago saber : Que en este Juzgado 

se signe expediente promovido por el 
Procurador don Julio María García 
Sánchez, en nombre de doña Catali
na Victoria López y López, casada 
con don Guillermo Vázquez Rodrí
guez, mayor de edad, propietarios y 
vecinos de Madrid, calle de Claudio 
Coello, número sesenta, a f in de jus
tificar la pertenece el dominio de la 
finca que se expresa a continuación, 
y la que viene poseyendo quieta y pa
cíficamente, y sin interrupción algu
na, desde que la adquirió en pleno 
dominio como única y exclusiva due
ña, por herencia, de su señor padre, 
don Mateo López Sánchez, ¡por adju
dicación que se la hizo en las opera
ciones particionales de la herencia del 
don Mateo, y cuya finca es la s i 
guiente : 
Una casa sita en el pueblo de Vicál-

varo, señalada con el nú
mero veintisiete de la calle 
Real, con fachada también 
a la calle de Mateo López, 
que antes era Callejón del 
Moro, que linda : al Este, 
fachada a la calle Real, por 
donde tiene entrada, en 
longitud de trece metros 
con ochenta centímetros; 
al Norte, o medianería de
recha, con la casa número 
veintinueve de la misma 
calle, en longitud de trein
ta y nueve metros con 
treinta y cinco centímetros ; 
al Sur, con fachada a la 
calle de Mateo López, an
tes Callejón del Moro, en 
línea de otros treinta y nue
ve metros y treinta y cin
co centímetros, y final
mente, al Oeste, o media
nería testero, linda con 
construcción en esta última 
calle en longitud de trece 
metros y ochenta centíme
tros, comprendiendo el pe
rímetro así descrito una su
perficie plana y horizontal 
de quinientos cuarenta y 

. tres metros con tres decí
metros cuadrajdos, equiva
lentes a seis mil novecien
tos noventa y cuatro pies 
también cuadrados c o n 
veintidós décimos de otro. 
Sobre el expresado solar 

,. existen una serie de cons
trucciones, de las que, una 
de ellas, que es cuerpo de 

. edificio, que presenta su 
fachada a las calles Real y 
Mateo López, es de tipo an
tigiro, distribuido en dos 
cuartos con varias habita
ciones en planta baja y 
otros dos en principal, y lo
cales destinados a enseres 
y granero. Contiguo a las 
medianerías derecha y tes
tero, se ha construido de 
nueva planta un pabellón 
distribuido en dos cuadras 
y pajar, destinándose a gra
nero la planta superior, a 
la que se da acceso por dos 
escaleras de fábrica de la
drillo, construidas en el pa
tio al descubierto. Final 
mente, hay un pequeño lo
cal, en el que está colocado 
un motor para elevación de 
agua al depósito de hierro 
situado en la cubierta. A s i 
mismo se ha construido un 
pozo de aguas claras para 
el abastecimiento de la 
finca. 

Y en cumplimiento de lo que f¿ 
pone? el articulo cuatrocientos de u 
ley Hipotecaria, se publica este edic. 
to, que se insertará tres veces en e| 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincj, 
haciéndose saber que en el término 
de ciento ochenta días, que se con. 
taran desde la fecha en que se pubij. 
que, por tercera vez, se admitirán to! 
das las pruebas que se ofrezcan por 

doña Catalina Victoria López y \¿ 
pez, por las personas ya citadas, por 
la anterior poseedora doña Purifica, 
ción Ponce Ares, por los causaha-
bientes de don Mateo López Sánchez 
don Antonio, doña Victoria-Marla, 
doña Magdalena Isabel y doña M a . 
ría Aniceta López y López, por los 
titulares de las inscripciones de do
minio vigente, doña Isidora Gómez 
Mantecón y don Anastasio Landa 
Ramírez, y por los propietarios co
lindantes, don Ramón Moreno Huel
ves, doña Brígida, doña Julia y doña 
Manuela Moreno Huelves; doña Paz 
Alcón y doña Leonarda López, Viu
da de' don Serafín Moreno Huelves, 
como herederos de don Dionisio Mo. 
reno, doña Peregrina Ibáñez Huguet 
y sus hijos Carmen y Rafael Jerez 
Ibáñez, o por el Ministerio Fiscal, y 
se convoca a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la ins
cripción de dominio solicitada, a fin 
de que comparezcan en este Juzgado, 
si quieren alegar sus derechos, en la 
inteligencia de que en su caso les pa
rará a todos el perjucio a que haya 
lugar. 

Dado en Alcalá de Henares, a tres 
de junio de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario judicial, 
(Firmado) 

(Firmado). 
(A.—2.69;) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Anselmo Herrero González, 
Juez municipal interino de instruc
ción de Alcalá de Henares y su 
partido por promoción del propie
tario, 
Por el presente se hace saber: 

Que para hacer efectivas las respon
sabilidades impuestas al procesado 
Juan Somolinos Aguirre, en el su
mario seguido contra el mismo, nú
mero doscientos dieciséis de mil no
vecientos veintisiete, por homicidio, 
se saca a la venta, en públca subas
ta, por la cantidad en que lio sido ta
sada de seis mil pesetas, la siguiente 
finca que le fué embargada. 
Una casa al sitio denominado «Cerro 

Negro», en el Puente de 
Vallecas, señalada actual
mente con el número trein
ta y uno provisional de 'a 
calle de Buendía, del ba
rrio de Entrevias, constn 
de planta baja, distribuida 
en varias habitaciones y 
corral, lindando: por su 
frente, que es el Poniente, 
en línea de diez metros, 
con la expresada calle dt 
Buendía; por su derecha 
entrando, que es el Sur, en 
línea de veinte metros, coa 
el número veintinueve, di
go con solar número trein
ta y tres de dicha calle ; po' 
la izquierda, que "S el ¡Nor
te, en línea de ."T 
tros, con el número veinti
nueve de la misma cnw,7 
por su espalda o testero, 
que es el Saliente, en 
de diez metros veinte «en 
tímetros, con solar de «ca
lle de Calero Pita, t e » 

» 
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preiMie una superficie de 
doscientos cuatro metros 
cuadrados, de los cuales 
ocupa lo edificado setenta y 
un metros, y el resto se des
tina a corral. 

Para cuyo acto, que tendrá iugar 
en la S a l a audiencia de este Juzga-
^ se ha señalado el día treinta de 
noviembre próximo, a las once de la 
mañana, haciéndose presente: 

Que no se admitirán posturas que 
n 0 cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por 'o me
nos al diez por ciento efectivo del t i 
po en que sale a subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que los títulos de propiedad han 
sido suplidos por certificación del 
Registro de la Propiedad, y estarán 
de manifiesto en Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previnién
dose a los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes —si las hu
biere— al crédito por que se proceac, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Alcalá de Henares, a 
treinta de octubre de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

J o s é M a r o t o 
(Firmado). 
(Núm. 3.150) (D.—528) 

Tercera 
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EDICTO 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de pri
mera instancia número dieciséis, de 
esta capital, en los autos ejecutivos 
seguidos por la Compañía Comercial 
Ibérica, contra don Juan Francisco 
González y González y don José M a 
ría González, sobre pago de cinco mil 
cuatrocientas sesenta pesetas con cin
co céntimos de principal, más intere
ses, gastos y costas, se sacan a la 
venta en pública y tercera subasta, 
P°r término de veínte días, las s i 
lentes fincas, sitas en el partido ju
dicial de Huelrna, embargadas como 
• la propiedad de los referidos de
mandados : 

Primera 

Corral de la calle de Jesús antes, hoy 
de Julián Besteiro, del pue
blo de Carchelejo, que mi
de noventa y seis metros 
cuadrados de superficie, y 
linda: por Levante y Nor
te, Amonio Gonzáiez, y 
Poniente y Sur, Francisco 
González." «. 

0! 
Segunda 

, , v a r secano en la Cuesta de la M a 
jada de la \'iudad, de cabula 
veinte áreas, ochenti y dos 
centiáreas, que l inda : al 
Norte y Oeste. José D u r o ; 
Este, Áoton.o Mata, y Sur, 
camino de Valdepeñas, sita 
e n el término de Carche-
lejo. 

Olivar secano en el mismo término, 
en el arroyo del Pisco, de 
veintisiete áreas, setenta y 
seis centiáreas, que l inda : 
Norte, Manuel Lombardo 
V a l d i v i a ; Sur y Poniente, 
Justa González, y Saliente, 
Juan Alfonso Duro. 

Cuarta 

Pedazo de tierra cereales, huerto y 
frutales, de riego, en el pa
raje Huerto del Saiado, de 
Carchelejo, de diez áreas, 
cuarenta y una centiáreas; 
que l inda : Norte, Juan de 
M a t a ; Este, Antonio Fer
nández ; Sur, camine del 
Tostón, y Oeste, Antonio 
Duro. 

Quinta 

Tierra secano, cereales a rozas, erial 
a pastos, en el paraje Lama 
del Jarra!, de igual térmi
no, de cuarenta y ocho 
áreas, cincuenta y nueve 
centiáreas, que l inda : Sa
liente, Sur y Poniente, Joa
quín Duro, y Norte, José 
María González. 

Sexta 

Olivar secano, en el paraje Paso, de 
treinta y un áreas, trein
ta y tres centiáreas, que l in
da : Norte, Juan D u r o : Es
te, Munic ip io ; Sur, Luis 
González, y Oeste, Narciso 
Duro, del término de Car
chelejo. 

Séptima 

f i e r r a de secano con viñas, cereales 
y rozas, en el paraje de Cue-

vezueias, de cabida una 
hectárea, cincuenta y seis 
áreas y diecisiete centi-
árereas, que l inda : Norte, 
Este y Oeste, Francisco Za
fra, y Sur, Joaquín Duro. 

Octava 

U n a viña de secano, en el paraje 
Cuevezuela*:, de cabida se
senta y dos áreas, cuarenta 
y siere centiáreas, que l in
da : Norte, Sebastián Gó
mez ; Este, Francisco Za
fra ; Sur, camino de los 
Morrones, y Oeste, Joa
quín Duro. 

Novena 

T Tierra de secano, leguminosas y ce
reales, en el paraje Peña 
del Toro, de cabida una 
hectárea, veinticuatro áreas 
y treinta y tres centiáreas, 
que l i n d a : al Norte, José 
Ramírez; Este, Juan Rosa 
Gonzáiez; Sur, Municipio, 
Oeste, Juan Alfonso Duro. 

Décima 

Olivar secano en el paraje Ballunque, 
de ochenta y tres áreas, 
veintinueve centiáreas, que 
l inda : Norte, Juan Gonzá
lez ; Este y Oeste, Senda 
Zarejo. y Sur, Enrique 
Amaro. 

Undécima 

Tierra secano, cereales, erial a pas

tos, en el paraje Loma del 
Jaral, de noventa y siete 
áreas, diecisiete centiáreas, 
que l inda : Saliente, Joa
quín D u r o ; Sur, el mismo, 
y Norte y Poniente, Anto
nio González. 

Duodécima 

Olivar secano en el arroyo del Pino, 
de veintisiete áreas, seten
ta y s^is centiáreas, que 
l inda : al Saliente, Sur y 
Poniente, Manuel Lombar
do Valdivia, y Norte, Faus
to González. 

O I 

Décimatercera 

ivar secano en el paraje Cuello de 
la Parrilla, de cuarenta 
áreas, ochenta y cinco cen
tiáreas, que l inda: Norte, 
camino de la Parr i l la : Es
te, Francisco González; 
Sur, Lucas González, y 

Oeste, Alfonso D u r o ; y 

Décimacuarta 

Tierra de secano, cereales y legumi
nosas, en el paraje Era de 
Manos, de veinte áreas, 
ochenta y dos centiáreas, 
que l inda : Norte, camino 
de Cárchel; Este y Sur, 
Antonio González, y Oes
te, Cristóbal Rus. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, y en el 
de primera instancia de Huelma, el 
día dieciocho de diciembre próximo, 
a las once de la mañana, bajo las, si
guientes 

Condiciones 

Primera 

' Esta tercera subasta sale sin suje
ción a tipo. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente el eliez por ciento de las 
respectivas cantidades en que cada 
una de las fincas descritas sirvieron 
de base para la segunda subasta, o 
sean las sumas de : 

Novecientas treinta y siete pesetas 
con cincuenta céntimos para la pri
mera de dichas fincas. 

M i l quinientas pesetas para la se
gunda. 

Cuatro mil ciento veinticinco pese
tas para la tercera. 

Quinientas sesenta y dos pesetas 
con cincuenta céntimos para la cuarta. 

Quinientas sesenta y dos pesetas 
con cincuenta céntimos para la 
quinta. 

M i l quinientas pesetas para la 
sexta. 

Quinientas sesenta y dos pesetas 
con cincuenta céntimos para la sép
tima. 

Quinientas sesenta y dos pesetas 
bou cincuenta eéntimos para la oc
tava. 

M i l quinientas pesetas para la no
vena. 

M i l trescientas doce pesetas con 
cincuenta céntimos para la décima. 

Quinientas sesenta y dos pesetas 
con cincuenta céntimos para la undé
cima. 

Tres mil etecientts cincuenta pe
se tas. para la duodécima. 

Dos mil doscientas cincuenta pe
setas para la décima tertera; y 

Novecientas treinta y siete pesetas 
con cincuenta cuntimos para la 
décimacuarta. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, donde podrán ser examinados 
Jpor los que deseen tomar parte en 'a 
•subasta. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; v 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferntes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante ios 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de ¡os mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, nueve de noviembre de mil 
novecientos treinta' y cuatro. 

E l Secretario, 
Dr . Juan In'ante 

V.° B.° 
E l Juez, 

Juan A . Pacheco 
(A.—2 690) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Anselmo Herrero González, 
Juez municipal de esta ciudad, in
terino de instrucción de la misma 
y su pairtido por promoción del 
propietario, 
Por el presente se hace saber: 

Que para hacer efectivas las respon
sabilidades impuestas al procesado 
Aniceto Jiménez Martín, en causa que 
se le ha seguido número ciento trein
ta y cinco de mil novecientos treinta, 
por homicidio, se sacan a Ta venta en 
pública subasta los siguientes bienes 
que le fueron embargados. 
U n a casa señalada con el número dos 

de la calle de Baltasar San
tos, de la barriada del Puen
te de Vallecas, que hace 
esquina a la calle de Gra
nada, constando de una 
sola planta, e ignorándose 
su exíensión superficial, la 
cual linda : al Norte o fren
te, con calle de Baltasar 
Santos; a la derecha en
trando o Poniente, con la 
calle de Granada; a la iz
quierda o Saliente, corrai 
y casa de Rufino Nie'o, y 
a la espalda o Sur, con ca
sa de Agustín Herranz y 
otra de Eugenio Huertas, 
tasada en cuatro mil pese
tas. 

U n hote de terreno en la parcela «Los 
Caballos», barrio de B i l 
bao, del término de Vicál
varo, señalado con el núme
ro noventa y cuatro, ha
ciendo en junto trescientos 
metros, equivalentes a tres 
mil ochocientos sesenta y 
cuatro pies, l indando: al 
Norte, lote número noven
ta y dos, en treinta me'ros; 
al Este, lote noventa y cin
co, en diez metros; a' Sur, 
lote noventa y seis, en 
treinta metros, y al Oeste* 
calle D . , en diez m tros, 
tasado en mil novecientas 
treinta y dos pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá iugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do se ha señalado el día treinta de 
noviembre próximo, a las once de la 
mañana, haciéndose presente : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras pams de 
la tasación. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 



efecto una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del t i 
po en que salen a subasta las fincas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los títulos de propiedad de la 
casa han sido suplidos por certifi
cación del Registro de la P r opiedad 
y estarán de manifiesto en la Secre
taría para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndose a los licitado-
res deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y el lote de terreno se saca a 
la venta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad, por lo 
que deberán observarse lo prevenido 
en la regla quinta del artículo cua
renta y dos del Reglamento pata ia 
ejecución de la ley Hipotecaria, o sea 
que el rematante deberá verificar la 
inscripción omitida antes d^i otorga
miento de la escritura de venta, y den
tro del plazo que se le fijará en el 
acto de aprobar el remate, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes —si las hu
biere— al crédito por que se procede, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del r-mate. 

Dado en Alcalá de Henares, a 
veintinueve de octubre de mi 1 nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P. S . , 

J o s é M a r o t o 
(Firmado). 
(Núm. 3.149) (D.—527) 
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CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n los autos seguidos ante el Juz

gado de primera instancia número 
dieciocho de esta Capital, en concep
to de pobre, a instancia de don Teo
doro Quevedo Urresandi con doña 
Antonia Pérez González, sobre d i 
vorcio, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Ogando. Madrid, 5 de 

noviembre de 1934. Por hecha la ra
tificación que antecede, y dando cur
so a la demanda, se admite ia misma 
a trámite, sustanciándose por los es
tablecidos en el Enjuiciamiento civil 
para el juicio de menor cuantía, con 
las modificaciones establecidas en la 
Ley de 2 de marzo de 1932, y de ella 
se confiere traslado a doña Antonia 
Pérez González, a quien se empla
zará para que, dentro del término de 
veinte días comparezca en ros autos y 
la conteste, y mediante desconocerse 
su actual domicilio o paradero, lléve
se a efecto tal emplazamiento por 
medio de edictos, que, además de f i 
jarse en el sitio público de este Juz
gado se insertarán en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia. Y se decreta la separación 
provisional de los cónyuges 
L o mandó y firma Su Señoría de 
que doy fe.—J. Ogando.—Ante mí : 
Lod. F . Castro Artime.—Rubrica
dos. 

Y para que sirva de emplaza
miento en forma a la indicada doña 
Antonia Pérez González, expido la 
presente en Madrid, a 5 de noviembre 
de 1934.—El Secretario, F . Castro 
Artime. 

(Núm. 3.176) (C—480) 

G E T A F E 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio de abintesrato 
de doña María Hernández Vázquez, 

promovidos por don Pedro Antonio 
Maroto Rubido, como representante 
legal de su esposa, doña Angela Car
pintero Gómez, se ha acordado por 
providencia de esta fecha jacar a la 
venta en pública subasta, por terce
ra vez, sin sujeción a tipo, los bie
nes embargados, para cuyo acto se 
señala en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día cinco de diciembre 
próximo, y se hacen las advertencias 
siguientes: 

Que la hora señalada es a las once 
de la mañana. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores «onsignar 
previamente en el Juzgado o Estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento de su tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes —si las hubiere— quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mis
mas, y sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que no se han suplido los títulos 
de propiedad. 

Finca embargada 
Vivienda señalada con el número tres 

de la calle del Pintor, con 
superficie de noventa y sie
te metros cuadrados, que 
l i n d a : al frente, con la ca
lle del P intor ; derecha, 
con finca de Doroteo Mar
tín ; izquierda, con otra de 
Juan Riquelme, y espalda, 
el Cerro ; consta de un piso, 
sita en el pueblo de Ciem
pozuelos. Valorada en dos 
mil pesetas. 

Los presentes autos se siguen con
tra don Cándido y doña María Gó
mez, vecinos de Ciempozuelos. 

Getafe, seis de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante m i : 
(Firmado) 

(Firmado.) , f 

(D.—541) 
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EDICTO 

E n virtud de acuerdo de esta fecha 
del señor Juez municipal del distrito 
número cinco de esta Capital, recaído 
en los autos de juicio verbal que en 
el mismo sigue don Manuel Velayo 
Cebrián, representado por el Procu
rador don Angel Deleito Cervera, 
contra don Antonio Serrano Viciorio, 
cuyos actual domicilio y paradero se 
ignoran, sobre reclamación de dos
cientas cincuenta pesetas, se ha dic
tado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Gómez de la Granja. Juz
gado municipal del distrito 
número cinco. Madrid, cua
tro de septiembre de mil 
novecientos treinta y cua
tro. Por recibidos los pre-
cedenttes autos y en vista 
de lo que aparece de sus ac
tuaciones, se recibe este jui
cio a prueba por término 
de doce días, admitiendo la 
propuesta y cuyo término 
se comenzará a contar des
de la última notificación a 

las partes litigantes, y para 
que tenga lugar la del de
mandado líbrese exhorto al 
señor Juez municipal de 
Utrera, comprensivo ade
más para que se dé traslado 
al demandado por término 
de tercero día de la' prue
ba pericial articulada por el 
actor y perito designado 
por el mismo a los fines del 
artículo seiscientos doce de 
la ley de Enjuiciamiento c i -
y i l , y verificado se proveerá 
lo que proceda.—Lo man
dó y firma Su Señoría de 
lo que doy fe.—Enrique 
Gómez de la Granja.—Ante 
m í : Antonio Jerez.- - R u 
bricados. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma al demanda
do, don Antonio Serrano Victorio, y 
su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, expido el presente con 
el visto bueno de Su Señoría en M a 
drid, a treinta y uno de octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V,« B.* 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
( A . — a .696) 

o 

Audiencia Territorial de Madrid 

E n los autos seguidos por doña 
Consuelo Jover y Vidal con don Rene 
José D 'Hongr ie y el Ministerio Fis
cal, sobre incidente de nulidad de ac
tuaciones se ha acordado en provi
dencia de veintinueve de septiembre 
último, se haga saber por medio de 
edictos en los periódicos oficiales se 
haga saber a los herederos o causa-
habientes de don José Rene D ' H o n 
grie la existencia de estos autos, re-
qu i riéndoles para que en término de 
treinta días se personen en los mis
mos en forma si les interesa, con 
apercibimiento de continuar la sustan-
ciación de los autos sin su interven
ción. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación, requerimiento y apercibi-
mento en Gorma a los herederos o 
causahabientes de don Rene José 
D'Hongrie extiendo la presente que 
para su inserción remito a los perió
dicos oficiales, en Madrid, a 16 de 
octubre de 1934.—El Oficial de Sa
la, Elias Herrero. 

(Núm. 3.267) (C—487) 

AYUNTAMIENTOS 
V A L D E T O R R E S D E J A R A M A 

E l día 25 del corriente mes, y hora 
de las doce de su mañana, tendrá lu
gar en la Sala Consistorial de esta 
villa la subasta de los pastos de in
vierno de la mitad de arriba del mon
te «El Soto», de estos propios, bajo el 
tipo de 1.250 pesetas, y demás con
diciones del pliego formado al efecto. 

Valdetorres de Jarama, 10 de no
viembre de 1934. —El Alcalde. Sotero 
del Valle. 

(Núm. 3.281) (O.—909) 

« V A L D E T O R R E S D E J A R A M A 
Las subastas para el arriendo de 

los arbitrios acoidados por este 
Ayuntamiento de nu presidencia pa
ra el año 1935, S P celebrarán en esta 
Casa Consistorial, con sujeción a los 
respectivos pliegos de condiciones, el 
día 2 de diciembre próximo, y horas 
que se señalan a continuación : 

Arbitrio de Pesas y medidas de 

uso obligatorio, a las diez horas b 
jo el tipo de 4.000 peseta:.. 

Derechos de Degüello, a las once 
bajo el tipo de 2.350 pesetas. 

Puestos públicos y ambulancia 
las doce, bajo el tipo de 28», Destüs* 

S i en la primera subasta no hubitl 
re licitadores, se celebrará una según" 
da a los diez ,dias siguientes, a 

mismas horas y bajo ei mismo tipo 
y condiciones. 

Valdetorres del Jarama, 10 do no. 
viembre de 1934.—fc'l Alcalde, Sotem 
del Valle. 

(Núm. 3.281) 
A L C O R C O N 

E l proyecto de presupuesto de este 
Ayuntamiento para el año 1935, tor-
niado por la Comisión de Hacienda 
queda expuesto al público cen las 
certificaciones y Memorias a qut se 
refiere el artículo 296 del Estatuto 
municipal, por término de ocho dias 
durante el cual, y en los ocho días 
siguientes, podrán formularse ante el 
Ayuntamiento cuantas reclamaciones 
y observaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades intere. 
sadas. 

L o que se hace público por medio 
del presente, que expido en Alcor-
con, a 15 de octubre de 1934.—El Al-
calde, José Sungados. 

(X.-763) 
A L D E A D E L F R E S N O 

Se encuentran terminados y ex-
puestos al púoüco por término de 
ocho días, na ra oír reclamaciones, ios 
documentos siguientes: 

Las listas cobratorias de la contri
bución urbana para i935. 

L a matrícula de Industrial para 
1935-

Aldea del Tresno, a 3 de noviem-
bre de 1934.—El Alcalde, Adolfo 
Hernández. 

(Núm. 3.129) (X.--7Ó4) 
A L D E A D E L F R E S N O 

E l proyecto de modificaciones de 
Gastos e Ingresos del presupuesto or
dinario de este Municipio para regir 
en el año 1935. formado por la Co
misión de Hacienda municipal, acom
pañado de ios documentos preveni
dos en el artículo 296 del Estatuto 
municipal, se encuentra expuesto al 
público por término de ocho días en 
la Secretaría de este A yu ni amiento, 
donde puede ser examinado libre
mente durante las horas de oficina. 

L o que se anuncia al público par? 
general conocimiento, ai propio tiem
po que se le hace presente que du
rante el expresado plazo, y los ocho 
días siguientes podrán formu'ar ante 
este Ayuntamiento cuantas reclama
ciones u observaciones al ciiado pro
yecto estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades interesadas, 
conforme expresa el artículo 5i* * 
Reglamento de Hacienda municipal. 

Aldea del Fresno, a 2S de octubre 
de 1934.—El Alcalde, Adolfo Her
nández. 

(Núm. 3.129) (X.--765) 

A V I S O 
Don Francisco Martínez Blas, pro

pietario del establecimiento de car
nes sito en la calle de Espíritu Santo, 
número dieciocho, cede el mismo 
con todos «sus derechos y enserrs a 
don Benigno Alonso Blas, lo qu« 
se pone en conocimiento de las pe" 
sonas que puedan hacer alguna r f C " " 
marión contra dicha industria, « " 
tendiéndose que los acreedores <j 
no lo hagan dentro de los W** ' " 
siguientes al de la inserción de es 
edicto, perderán el derecho de nace 
lo, con arreglo a la M y . ^ 

Imp. Provincial.-Doctor Esq*#d°> 5* 

» 


